
 

 

 

   

 

Ministerio de Minas y Energía 
 
 

 
 

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN No. 701 007  
 

(03 MAR. 2023) 
 
 

La Comisión de Regulación de Energía y Gas, en su sesión 1248 del 3 de 

marzo de 2023, aprobó someter a consulta pública el presente proyecto de 

resolución por el término de tres (3) días hábiles contados a partir del día 

siguiente a su publicación en el portal web de la CREG. 

 

Se invita a las empresas, los usuarios las autoridades y demás partes 

interesadas a presentar sus observaciones y sugerencias dentro del plazo 

establecido, mediante comunicaciones electrónicas dirigidas al Director 

Ejecutivo de la CREG, a la cuenta creg@creg.gov.co, con asunto: 

“Comentarios sobre la Resolución CREG 701 007 de 2023”, utilizando el 

formato anexo. 

 

Al vencimiento de la consulta pública, la CREG determinará si el proyecto 

debe ser informado a la Superintendencia de Industria y Comercio, para el 

ejercicio de la Abogacía de la Competencia, con fundamento en las 

disposiciones del Decreto 1074 de 2015, Artículo 2.2.2.30.5. 

 

 
Por la cual se modifica para el año 2023 el cronograma  
de asignación de capacidad de transporte de proyectos  

clase 1 de que trata la Resolución CREG 075 de 2021  
 

 
LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las 

conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, y en desarrollo de los Decretos 
1524 y 2253 de 1994, y el Decreto 1260 de 2013 

 

 
C O N S I D E R A N D O   Q U E: 

 

De conformidad con el artículo 20 de la Ley 143 de 1994, la función de 
regulación, en relación con el sector energético, tiene como objetivo básico 

asegurar una adecuada prestación del servicio mediante el aprovechamiento 
eficiente de los diferentes recursos energéticos, en beneficio del usuario en 
términos de calidad, oportunidad y costo del servicio. 
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El artículo 18 de la Ley 143 de 1994 ordena que la CREG debe desarrollar el 
marco regulatorio que incentive la inversión en expansión de la capacidad de 
generación y transmisión del Sistema Interconectado Nacional por parte de 

inversionistas estratégicos, y establecer esquemas que promuevan la entrada 
de nueva capacidad de generación y transmisión. 

Mediante la Resolución CREG 075 de 2021 se definieron “las disposiciones y 
procedimientos para la asignación de capacidad de transporte en el Sistema 
Interconectado Nacional”.  

El artículo 9 de la Resolución CREG 075 de 2021 estableció que “cada año 
calendario, el responsable de la asignación de capacidad de transporte 
estudiará las solicitudes que sean radicadas, a través de la ventanilla única, 
hasta el 31 de marzo de ese año. Las solicitudes radicadas con posterioridad 
a esta fecha serán estudiadas en los análisis del siguiente año calendario”. 

En el artículo 11 de la Resolución CREG 075 de 2021 se establecieron las 
disposiciones relacionadas con el procedimiento para la asignación de 

capacidad de transporte, dentro de las cuales se encuentran las siguientes: 

“Para efectos de aplicar el procedimiento, el responsable de la asignación 
de capacidad de transporte, con base en los resultados de sus análisis, y 
considerando la fecha y hora de la radicación formal de las solicitudes, 
deberá otorgar una posición a los proyectos clase 1 en alguna de las 
siguientes filas: 

a) Fila 1, formada por proyectos que requieran obras de expansión en el 
SIN. 

b) Fila 2, formada por proyectos que no requieren obras de expansión en el 
SIN. 

La posición asignada a cada proyecto deberá ser publicada en la ventanilla 
única a más tardar el 30 de septiembre del respectivo año calendario. 

Los conceptos de conexión para proyectos en la fila 1 serán emitidos a más 
tardar el 20 de diciembre del respectivo año calendario, identificando el 
proyecto de expansión requerido para la conexión del proyecto al sistema, 
y los conceptos de conexión para proyectos en la fila 2 serán emitidos a 
más tardar el 31 de octubre del mismo año”. 

Con la Resolución CREG 101 010 de 2022 se modificó “para el año 2022 el 
cronograma de asignación de capacidad de transporte de proyectos clase 1 de 
que trata la Resolución CREG 075 de 2021”. 

La Unidad de Planeación Minero Energética, UPME, mediante 

comunicaciones con radicados CREG E2022015428 y E2022015680 del 15 
y 19 de diciembre de 2022, solicitó modificar algunos plazos establecidos en 

la Resolución CREG 101 010 de 2022.  

Con fundamento en la solicitud de la UPME, la CREG expidió el Proyecto de 
Resolución 701 032 de 2022 y posteriormente la Resolución CREG 101 035 

de 2022 modificando algunos de los plazos establecidos en la Resolución 
CREG 101 010 de 2022.  

El 27 de diciembre de 2022, mediante comunicación con radicado CREG 

E2022016031, la UPME solicitó modificar la fecha máxima de radicación de 
las solicitudes de asignación de capacidad de proyectos clase 1 para el año 

2023, establecida en el artículo 9 de la Resolución CREG 075 de 2021. 

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

30
31

3-
17

14
39

-7
47

36
4-

26
45

33
62

20
23

-0
3-

13
T

19
:2

9:
14

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

2 
de

 5



PROYECTO DE RESOLUCIÓN No. 701 007  DE   03 MAR. 2023   HOJA No. 3/3 

 

   

 

Varias empresas promotoras de proyectos, agentes y agremiaciones, como 
parte de los comentarios al Proyecto de Resolución CREG 701 032 de 2022, 
solicitaron a la Comisión modificar el cronograma de asignaciones de 

capacidad de transporte para el año 2023 de proyectos clase 1, como consta 
en el documento soporte de este proyecto de resolución, argumentando que 
el aplazamiento en la expedición de los conceptos de conexión de los 

proyectos presentados durante el año 2022 repercute en los plazos 
establecidos en la Resolución CREG 075 de 2021, para la realización de las 

actividades del cronograma del año 2023.  

Tras el análisis de las solicitudes recibidas, la CREG encuentra necesario 
modificar para el año 2023 algunos de los plazos existentes en la Resolución 

CREG 075 de 2021 para las asignaciones de capacidad de transporte de 
proyectos clase 1. 

 
 RESUELVE: 
 

Artículo 1. En el año 2023, el plazo máximo para la radicación de las 
solicitudes de asignación de capacidad de transporte de proyectos clase 1, 
de que trata el artículo 9 de la Resolución CREG 075 de 2021, será el 31 de 

mayo de 2023. 

Artículo 2. En el año 2023, la posición asignada a cada proyecto en las 

filas 1 y 2, de que trata el artículo 11 de la Resolución CREG 075 de 2021, 
será publicada por el responsable de la asignación de capacidad de 
transporte de proyectos clase 1 a más tardar el 31 de octubre de 2023.  

Artículo 3. En el año 2023, los conceptos de conexión para proyectos 
asignados a la fila 1, de que trata el artículo 11 de la Resolución CREG 075 

de 2021, serán emitidos por el responsable de la asignación de capacidad de 
transporte de proyectos clase 1 a más tardar el 30 de noviembre de 2023. 

Artículo 4. En el año 2023, los conceptos de conexión para proyectos 

asignados a la fila 2, de que trata el artículo 11 de la Resolución CREG 075 
de 2021, serán emitidos por el responsable de la asignación de capacidad de 
transporte de proyectos clase 1 a más tardar el 29 de diciembre de 2023. 

Artículo 5. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir 
de su publicación en el Diario Oficial. Los plazos referidos en los artículos 1, 

2, 3 y 4 modifican, únicamente para el año 2023, los plazos que al respecto 
se establecen en los artículos 9 y 11 de la Resolución CREG 075 de 2021.  

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

CREG 701 007_2023

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

20230313-171439-747364-26453362

Finalizado

2023-03-13 17:14:39

2023-03-13 19:29:13

Firma: Firmante

Jose Fernando Prada Ríos
71677200
jose.prada@creg.gov.co
Director Ejecutivo
Comisión de Regulación de Energía y Gas

Revisión: Revisión 

Angela Maria Sarmiento Forero
52708370
amsarmiento@minenergia.gov.co
Jefe Oficina Asuntos Regulatorios y Empresariales
Ministerio de Minas y Energía
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

CREG 701 007_2023

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

20230313-171439-747364-26453362

Finalizado

2023-03-13 17:14:39

2023-03-13 19:29:13

Revisión

Angela Maria Sarmiento Forero

amsarmiento@minenergia.gov.co

Jefe Oficina Asuntos Regulatorios y Empr

Ministerio de Minas y Energía

Aprobado

Env.: 2023-03-13 17:14:39

Lec.: 2023-03-13 17:14:45

Res.: 2023-03-13 17:41:14

IP Res.: 161.10.23.127

Firma

Jose Fernando Prada Ríos

jose.prada@creg.gov.co

Director Ejecutivo

Comisión de Regulación de Energía y Gas

Aprobado

Env.: 2023-03-13 17:41:14

Lec.: 2023-03-13 19:28:35

Res.: 2023-03-13 19:29:13

IP Res.: 190.71.147.18
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